
    Sunchales, 27 de Diciembre de 1989.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 689/89

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal  a consideración del 
Cuerpo Deliberativo,  referente  al  Presupuesto General  de Gastos  y Cálculo  de Recursos  Municipales, 
ejercicio 1989, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo el Gabinete Ejecutivo Municipal solicita la pertinente autorización a fin de 
efectuar compensación de partidas del Presupuesto Municipal, con una ampliación neta de A 7.000.000;

Que se fundamenta el Proyecto a raíz que se ha realizado un examen de las partidas, constatándose 
que varias de ellas han de resultar insuficientes para afrontar erogaciones a producirse, especialmente a las 
que responden a los Gastos en Personal, teniendo en cuenta el aumento de la Política salarial;

Que dicha compensación es factible,  debido a que existen partidas  que han sido calculadas  en 
exceso;

Que,  además  se cuenta  con un mayor  ingreso de lo  presupuestado en el  rubro de Derecho de 
Registro e Inspección;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 689/89

Art. 1º)  Modifícase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales, ejercicio 1989, 
en la suma de A 25.000.000 (Australes Veinticinco millones), el que será distribuido de la siguiente 
manera:

AMPLIACIONES REDUCCIONES
GASTOS EN PERSONAL: A 26.650.000.- A 11.150.000.-
I – Funcionarios de Gobierno A   1.400.000.-
II – Secretaría de Acción Comunitaria
 a) División Secretaría General A      100.000.-
b) Personal Administrativo A      600.000.-
c) Personal de Servicio A   2.400.000.-
d) Personal Contratado A      130.000.-
e) Horas Extraordinarias A        70.000.-
III – Secretaría de Hacienda:
a) Personal Administrativo A   1.300.000.-
b) Personal Contratado A      550.000.-
c) Horas Extraordinarias A        30.000.-
IV- Sub Secretaría de Cultura
a) Jardín Integral A      860.000.-
b) Personal Banda, Liceo, Museo, etc. A   1.600.000.-
V – Secretaría de O. y S. Pcos.:
a) Personal Administrativo A      560.000.-
b) Personal de Maestranza A 17.000.000.-
c) Personal Eventual A 10.500.000.-
d) Horas Extraordinarias A      700.000.- ____________

GASTOS EN BIENES Y SERV. NO PERS.: A   4.350.000.- A   3.500.000.-
1- Agasajos Ofic., Fiestas y Solemnid. A      500.000.-
2- Combustibles y Lubricantes A   1.800.000.-



3- Uniforme y Ropa para el personal A      400.000.-
5- Conserv. Máquinas, Herram. y Mot. A   1.200.000.-
9- Gastos Diversos A      500.000.-
10- Impresos, Papelería y Publicaciones A      600.000.-
12- Movilidad y Viáticos A      550.000.-
13- Publicidad y Propaganda A      200.000.-
14- Seguros A      200.000.-
15- Honorarios a Terceros A      300.000.-
16- Teléfonos A   1.200.000.-
17- Comisiones Bancarias ____________ A      400.000.-

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: A   1.250.000.-
102- Fomento Deportivo A      400.000.-
109- Becas A      150.000.-
111- Subsidios y Subvenciones A      500.000.-
113- Cuerpo Bomberos Voluntarios A      200.000.-

BIENES DE CAPITAL: A   3.200.000.-
202- Medios de Transportes A   2.800.000.-
205- Inmuebles A      400.000.-

CONCEJO MUNICIPAL: A   1.000.000.-
150- Dietas, Gastos de repr., Remun. Pers. A   1.000.000.-

TRABAJOS PÚBLICOS: A   5.900.000.-
304- Hospital Rural Nº 32 A      240.000.-
306- Convenio P.V.P. – Viviendas S. V. O. A. A      140.000.-
307- Plan Vial Municipal A      300.000.-
308- Forestación A      100.000.-
309- Plazas y Paseos A      100.000.-
310- Cementerio Municipal A   1.100.000.-
311- Desagües Pluviales A      800.000.-
313- Equipamiento Técnico Corralón A        80.000.-
315- Señalización Vial A      100.000.-
316- Alumbrado Público A      150.000.-
317- Planta Tratamientos Primarios de Res. A      440.000.-
318- Adecuación Plan Regulador A        50.000.-
319- Construcción caminos y Tubos Alcantarillas A      300.000.-
320- Bacheo Urbano _____________ A   2.000.000.-

TOTAL DE AMPLIACIONES Y REDUCC.: A 32.000.000.- A 25.000.000.-

Art. 2º) Amplíese el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Municipales, ejercicio 1989, en 
la  suma  de  A  7.000.000  (Australes  Siete  millones),  que  surge  de  la  diferencia  entre  las 
Ampliaciones y Reducciones realizadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza, y que se distribuyen 
de la siguiente manera:

TRIBUTARIOS:
De Jurisdicción Propia: A   7.000.000.-
Derecho de Registro e Inspección A   7.000.000.- ____________

TOTAL: A   7.000.000.-



Art. 3º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los veintisiete días del mes de
diciembre del año mil novecientos ochenta y nueve.

OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL     JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
   SECRETARIA PRESIDENTE

Art. 4º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

      Sunchales, 29 de Diciembre de 1989.-

            JOSE G. MAROTTI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES             Ing. RUBEN GONZALEZ
SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA           INTENDENTE MUNICIPAL  
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